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RE: Operaciones Reciprocas Septiembre 2025

Desde Luz Stella, Guerrero Silva <LSGuerrero@saludcapital.gov.co>
Fecha Mié 2025-11-05 11:36
Para SDS, Radicacion Cobro <radicacioncobro@saludcapital.gov.co>

Buenos días

Dando alcance al correo, adjunto se envía la relación de expedientes que fueron entregados por cobro coactivo con corte a septiembre del 2025, para el reporte
de opreaciones reciprocas:

cuenta contable Código expediente Número expediente Año Tipo de identificación Número de identificación Sancionado
 1-3-11-02-0006 3217 3217 2013 NI 800152783 FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN   sede: URI CIUDAD BOL
 1-3-11-02-0006 75678 840 2015 NI 800152783 FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN   sede: URI PUENTE ARA
 1-3-11-02-0006 141631 5201 2015 NI 800152783 FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN   sede: URI CIUDAD BOL
 1-3-85-15-0006 193090 420105880 2010 NI 800152783 FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN   sede: URI KENNEDY
 1-3-11-02-0006 381048 2869 2019 NI 800152783 FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN   sede: CELDAS DE PASO
 1-3-11-02-0006 35409 754 2015 NI 800152783 FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN   sede: URI CIUDAD BOL
 1-3-11-02-0006 497910 753 2021 NI 800152783 FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN   sede: SALA DE PASO CT

Con el fin de que den la respuesta correspondiente

Cordial saludo

                 

De: Operaciones Reciprocas <operacion.reciprocas@fiscalia.gov.co>
Enviado: miércoles, 5 de noviembre de 2025 10:24
Para: SDS, Radicacion Cobro <radicacioncobro@saludcapital.gov.co>
Cc: Luz Stella, Guerrero Silva <LSGuerrero@saludcapital.gov.co>
Asunto: RE: Operaciones Reciprocas Septiembre 2025
 
Respetados (as)
Entidades Contables Públicas
Contadores (as) Operaciones Recíprocas

Cordial saludo,

En atención a las instrucciones impartidas por la Contaduría General de la Nación, específicamente las contenidas en el Instructivo N.º 001 de 2024 del 16 de
diciembre de 2024, en el numeral 2.3 “Reporte de operaciones recíprocas (OR) en la categoría de información contable pública - convergencia”, y en particular los
numerales 2.3.1 “Obligatoriedad y consistencia del reporte de OR” y 2.3.5 “Conciliación de OR”, me permito informar lo siguiente:

La Fiscalía General de la Nación, identificada con el código CGN 13700000 y NIT 800.152.783-2, pone en conocimiento que para las cuentas que reportará para el
tercer trimestre N°s 1.3.11.02 (Multas y Sanciones) por valor $7.232.047,00 y 1.3.85.15 (Ingresos no Tributarios) por valor $377.800,00. La Físcalía General de la
Nación en su sistema de información contable no reportará valores con su entidad, por lo tanto, solicito amablemente se remitan soportes para realizar registro en
nuestra base de datos.

Agradecemos su colaboración y estamos atentos a cualquier inquietud que se genere para lo cual relacionamos correo electrónico:
Operacion.reciprocas@fiscalia.gov.co o comunicarse 5702000 EXT 11363.

Cordialmente,

Operaciones Recíprocas
Dirección Ejecutiva - Subdirección Financiera
Grupo Gestión de Contabilidad 
Fiscalía General de la Nación
Avenida Calle 24 No. 52-01 Bloque C piso 2 Nivel Central
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Por favor de no ser necesario no imprima este e-mail ayudemos al planeta.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se
encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe
este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido. 

De: Luz Stella, Guerrero Silva <LSGuerrero@saludcapital.gov.co>
Enviado: jueves, 30 de octubre de 2025 12:25
Para: Operaciones Reciprocas <operacion.reciprocas@fiscalia.gov.co>
Asunto: Operaciones Reciprocas Septiembre 2025
 
Buenas tardes

En cumplimiento de las instrucciones impartidas por parte de la Contaduría General de la Nación, particularmente las contenidas en la circular externa No 005 de
septiembre de 2016 y en el numeral 2.3.“Reporte de operaciones recíprocas en la categoría de Información Contable Pública - Convergencia” del Instructivo No.
001 del 16 de diciembre de 2024, me permito enviar en archivo adjunto los saldos por operaciones reciprocas al corte septiembre 2025, de las transacciones
realizadas con la entidad FISCALIA GENERAL DE LA NACION, Nit  830.040.256, Código  70300000.

Se remite el formato de conciliación de saldos para ser diligenciado por parte de su entidad y en caso de tener diferencias plasmarlas y remitir el formato para las
debidas firmas de las dos partes.

Finalmente se informa que si desea realizar conciliación discriminada por expediente o requiere de algún soporte, deberá comunicarse al correo
radicacioncobro@saludcapital.gov.co, perteneciente al área de Cobro Coactivo de la entidad.

 

Quedo atenta a cualquier comentario al respecto. 
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